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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y: 
 

 
ARTICULO 1°.- Dispónese que los montos retenidos de los haberes, en concepto de 
cuotas sindicales, a los Agentes Provinciales afiliados a Gremios Nacionales con 
delegaciones en el ámbito provincial, deberán ser efectivizados por los Agentes de 
Retención al Representante Legal de la Delegación local del Gremio respectivo.- 
 
ARTICULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 115° Período 
Legislativo, a catorce días del mes de diciembre del año dos mil. Proyecto presentado 
por el diputado OSCAR EDUARDO  CHAMIA.- 
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